
B. O. del E.-NÚiD.143 

Número 
de . orden' 

Propietario 

8297 

Término municipal Dia y hora 

1 
2 

Antonio Masat Salanova .............. ' Plana de ' Granollers Grano11ers .... ............... ;. 20-7-1962 .10 

:3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

1:1 
13 

14 
15 
16 

11 

18 
19 

Herederos de Juan Masferrer Mar- . 
tinez .. .. ................ .. ... .... ............... Idem ............................. . 

María Co11 Ullé ............... ~ ...... ; .... Idem .............................. , 
Francisco Tintó Montrás ....•..... ~ ... Idem ................•............. 
Angel Angelet Pujol .. ... ........... .... Idem ................. , ........••... 
Pedro MasferrerPujol ..... ;............ Idem .........................•.... 
Teresa Verdaguer Careto ' ...... ; ... :. . Idem ...........................•.•. 
Francisco Torras Villa ............... .... Sierra de Levante .......... . 
José Pou Verdaguer ...... ; .............. ! Idem ............ ...... ........... . 
Felipe Ricart Despujol (propleta- ' 

rio) y Mercedes Despujol Nocha 
(usufructuaria) ......................... . Idem ................ ; ........... . . 

Ca,n Grau ..................... . 
Sot d'en Puig ............. ; .. 

Concepción Fal Camp ................. . Casa Nova .................... . 
La Cantera , .................. .. 
Can Sabata . ......... '; ........ .. 
Can Pins ...................... . Antohio Matéu Novials ..... ......... . 

Jesús Cuadradas Calvó- ......... : ....... . C'atí Ri.era ................... .. 
Esquelx del carter ........ . 

Carmen Villalonga deM:ufioz ... ; .. Idem ...... .... ................... . 
Camilo Juliá de Bacardi ........... ; .. Bacardi ' ...... ....... ............ . 
«Agricola Ganadera y Fo~tarde 

Llavaneras, S. A.J ..................... . Costa de Gallina .......... . 
Can CabOt de Munt ..... . 

, La Bahíá ..................... .. 
Pfns 'd'en Ribas ............. . 
Pe1ia d'en Rodó ........... . 

Comparua Merca.ntil A ti ó n i m 'a 
«Agricola Montalt, S.A.' Montalt .... .. ................... : 

Francisca Molina Pulido .. .. .•. ....... Burinóns ........................ ' 
Herederos de José ' MariaBanchs 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ltlem 
Idem 
Idem 
Idem 

•••••• • 1 ••••••• •• •••••••••••••• 

........ , ....................... . 

Idem ............................. . 
La Roca .. .. ................... . 
Idem ' ............................. . 
.Dosrius ......................... . 
Idem ....... ..................... .. . 
Argentona .................... . 
Idem ............. ...... .......... . 
Mataró ... .......... ........... .. 
San Andrés Llavaneras .. . 
Idem ............................. . 
Idem ............................. . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

...................••.......... 

Idem ........................... .. 
San Vicente Montált .... .. 
Arenys ,de Munt .... .. ..... . 
Calella ........... ................ . 

Pascual , ................. ... ......... : ....... La Marsa ....................... Arenys de MuÍlt ........... . 

20-7-1962 10,30 
20-7~1962 11 
20-7-}962 11,30 
19-7-1962 10 , 
19-7-1962 10,30 
19-7-1962 11 
19-7-1962 11,30 
19-7-1962 12 

12-7-1962 l2,30 
12-7-11/62 13 
12-7-1962 13 
12-7-1962 12 
12-7-1962 12 
~2-7-1962 11 
12-7-1962 11 
12-7-1962 10 
11-7-1962 13 
11-7-1962 12,30 
11+1962 12 

11-7-1962 l~ 

11-7-196" 12 
11-7-1962 12 
11-7-196~ 12 
11-7-196~ 12 

, 11-7-196: ·tl,30 
11-7-196: 11 
11-7-196:' 10,30 
,11-7-1962 9.30 , 

11-7-1962 10.30 

MINISTERIO [JE AGRICULTURA Articulo segundo.-El perimetro de dicha ZDna será, enJlrin· 
cipio, el de la , parte del término municipal del valle de 'roba· 
l~~, perteneCiente a la entidad local menor de Pangusión; Y . de· 
limItada de la. Siguiente forma: Norte. jurisdicción de Gaba· 
nes; Sur, juri!ldicción de Cuezva; Este. jurisdicción de Garoña 
y Barcina del Barco; Oeste, jurisdicción de Montejo de Cevas 
y Quintana-Martin Galindez, DIcho perímetro quedará en: defi· 
nItivamodificado por las aportaciones que; en su caso. haya de 
t"ea.lIzar . el Instituto Nacional de Colonización o el SerVicio de 
'Joncentrácíón Parcelaria y con las exclusiones y rectificaciones 
lue acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria. de CDn· 
:ormidad con lo establecido en e! Decreto-ley de veinticinco 
je feprero de mil novecientos sesenta Y en la Ley deConcen
tración Parcelaria. de diez de agosto de' mil novecie.ntos cin-

D'ECRETO 1339/ 1962, de 1 de junio, por el que se decla
ra de util~dad pÚblica la . concentraCión parcelaria a, 
la zona de Pangusión (Burgos). ' 

. ~De a,cuerdocon la petiCión que al .amparo del articulo ' nuevt 
de la, LeY de Concentración Parcelaria,' texto refundido, de diez -
de agostp dé "mil .novecientos cincuenta Y cinco, hi:m fprmulado 
los a~ricultores , de . Pangusión (Burgos) al Ministerio de Agri
cultura" el Servicio de Concentración ' Parcela,ria .. dfspuso. con· 
forme '. a ... 10 establ!!cidD en el . articulo Dnce del referido . texto 
I~gal, la, realización de un informe previo sobre las circunstan
cias Y posibilidades técnicasque' cqncurrieran én la ZDnaa con
centrar. perímetro de la misma y aportaciones ' de tiertasque se 
estimaran ~ necesarias, pronunciándose. tra:. el mismo, ' ·enun 
sentido favorable a ID solicitado. 

En virtud de ' lo expuesto, a propuesta (:iel ,Ministro de AgTl
cultura; 'formulada con arreglo a ID que establece el artículo 
doce de ' la meritada Ley de diez deagasto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinticinco. de' maYO de mil nove· 
cientos sesenta Y dos. 

DISPO ,NGO: 

ArtiCulo primero.-8edeclara de utilidad pública Y de ur
gente ejecu.ción la concentración parcelaria ,de la .zona. de, Pan· 
gusión (BurgDS), que se realizará en forma que cumpla las fina
lidades ' establecidas en el articulo. segundo de la Ley deCen
centración Parcelaria, texto refundido., de diez de a¡osto de mil 
DOveclent"os. cincuenta • y dOco. . 

~uenta y cinco. " 
. . Articulo tercero.--:-Las obras de interés agrícola privado, o 
sea .aquellas que tienen por Objeto la construcción o .acondicio· 
nalniento , de viviendas agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria podrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estable
cido en la vigente legislación sobre colonización de interé,s local 
para la;; obras de interés agricola privado, siempre que las peti. 
cion,es . de 10$ participantes en la concentración hayan sidú 
favDrablemente informadas por el ·Servicio de Concentración 
Parcelaria. ' . 

Articulo cuartD.-8e autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampl~ar la zona de concentración, incluyendo en 
ella sectores de tierras cuyosprDpietarios lo soliciten, con la limi
tación de que íós propietarios de la zona definida 'en .el presente 
Decreto no puedan ser trasladados en 'contra de su . voluntad a 
'los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en ellos hubIesen 
firmado la solicitud de ampliacIón . 

. Articulo quinto.--Quedall <1ero¡adas cuantaa di,<¡po.s1c1<;1nea 


